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JUEVES 25 DE SEPTIEMBRE DE 1952	 Franqueo concertado

4rtícu10 .1.° —La 5 Leyes obligarán en la Península, o
was adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

5e entiende hecha la promulgación el día en que
termin a la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Est ido».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
t i no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
sa los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
'da a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS  OE gUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORMA 	 Ptas.

Trimestre 	 	
	

36
	

Trimestre ..... 	 45
Seis meses 	
	

66
	

Seis meses... 	 84
Un ario 	  120
	

Un ario 	 	 130
Venta de número suelto del año corriente 	  P130 ptas.

Id. 	 Id. 	 id. 	 año an t erior 	  2`00 »
la. 	 id. de dos años anleilores 3'00 »

Id. id. de los años anteriores a 105 dos últimos 4'00

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernataute. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1576.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran
en primer término. al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos ton arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 3.058
Don José Luna Moreno, Lic-enciado.

en Derecho y Secretarie de Sala
--de Justicia de la Audiencia Te-

rritorial . de Sevilla.
Certifico: Que en vista de los

antas de que hará expresión se
por la Sala Primera de. lo Civil

la siguiente
SENTENCIAJ—En la diudad de

Sevilla a, tres de marzo de 1952.
La Sala Primera de los Civil de es-

ta Audiencia Territorial ha visto los
autos procedentes del Jugado de
Primera Instancia de Montotro, jui-
cio ordinario, d e cl arativo de menor
cuantía seguidos a instancia de do
ila Mea. Martínez Madueria, ma-
Pr de edad, viuda, sin profesión
eleciall y vedink. de Montoro, la
lue está representad:a por el Procu-
rador dan José La§ida Zapata y de-
fendida por el Letrada don Cecilie
Valverde Gano, contra doña Carmen
Cañas Lora, asistida de šu marido
del Juan Fernández Martos, ambos
mayores de edad, el Teniente Coro-
nel de Artillería y enat siin profesión
esPedilal, y ambos vecinas de Sevilla,
e piteen tad os por el Pr °curador
(Ion Manuel García Brava Ferrer, y
defendidos por ei Letrado don Fran-
cisco de Santia,olalla, y contra do-
fia María Porras Benítez, corno ma-
dre Y representante legal del me-
nor don Francisco Cañas Porras.
(Pea) se ha personado en esta Supe,
l'iniciad sobre declaración de domi-
11' de tra semoviente y -tres extre-
'Mes.

Aceptando> Los Resultanclos dela sentencia apelada y que dictó el
Juez de Primera Instancia de Mon-
te con fecha 25 de agosto de 1950,
13134. la que primero. Declara que le
bita intervseinida por la Guardia
°M1 en la feria de Almagro, con la
mstra muleta que entonces llevaba,
S 18. quefue-reseriada en el suma-
rle instruido por este, Juzgado Cone úraero 44 del lañe 1942, y por
lo tanto, 1ma misma que le fué hurta.-
da' en 1 ,9: noche del 10 al 11 de abril

dir-'110 ario a doña María Martí-
Mactueño. Segundo. También se

clara que (4 dominio tanto de di,.CRO seMOViellbe como la rastra mu-leta: a mismo concerniente perte-
Me la señora M,artinez Madueño,

Tercero. Se •conclenas a la demanda-
da doña Carmen Calles Lara, asis-
tida de su 'marilo don Juan. Fernán-
dez Martos a estar y pasar por esas
{declaraciones y a que tan pronto
como esta resolución sea: firme ha-
gan en trega innted lata de la burra
y de la muleta, a la actora, a cuyo
efecto se dará la otportuna orden el
depositario don Antonio Madrid
Gallardo para que tal entrega sea
realizada. Cuartos . No se hace ex-
presa declaración sobre cestas.

Resultando: Que contra, la vela-
dionlada sentencia se interpuso re-
curso de apelación por la represen-
tación de .dori.a Carmen Cañas Lara,
a.sistilda de su meeido don Juan
Fernández, que le fué admitido en
ambos efectos, relmitiénsdotse los au-
tos a eata Superioridtaid, previo los
debidos emplazamientos de las par-.
tes por término do diez días.

Resukbando : Que recibidos loe
autos en esta, Audiencia y persona-
d,as ambas partes se dió al recurso
la tramitación debida la que ea or-
den a doña. María Porras Benítez,
se han entendido con los estrnsdoe
del Tribunal y señalado día para la
vista esta ha tenida efecto en el de-
signado con asistencia de las Le-
trados defensores de aquellas.

Resultando: Que en la tramita-
ción de esta segunda instannia, se
han observado las prescripciones
legales.

Vistos: Siendol Polrnente el se-
ñor Magistrado don Domingo Ono-
rato Peña.

Aceptando: Sustancialmente los
Considerandoa de la sentencia apee
lada; y

ConsiderendOr Que !suficiente co-
que es llky razona/do por el Juez de
Instancia a. disipar toda duda en.
orden a la indiscutible, competen-
cia de la jurisdicción civil para cc-
nacer de la acción reinvidicatoria
que se ejercita ante la circunstancia
de haber sido sobreseído el sumario
que se siguió por sustracción del se-
moviente, que ahora se reclama y
-evidente también que la burra hur-
tada a la actora doña María Martí-
nez Madueño es distinta a la otra
que le desapareció a Iskt convecina
doña Carmen Lara Cerro, queda
así reducido el problema, litigioso a.
,determinair sólo si la intervenicid
corresponde o no a la de ilta. dicha

accionante, pues, con ello, en su ca-
so quedaría justificados el título de
propiedad que ampa.raba su dere-
cho referido como es natural a la
fecha de la sustracción como igual-
mente la posesióni ilegal de quien la
retiene con su rastra de acuerdo
con todo 	 dispuesto en el artícu-
lo 464 del Código Civil.

Considerando: Que tras de la
prueba practicada en los autos nin-
guna duda puede abrigarse sobre la
aludida identidad de la burra in-
tervenida máxime cuando prue-
ba judicial acredite plenamente co-
rresponde a. la que fué sustraída a
la demandada ante y del propLi
'modo lo corroboran la declaración
sumarial de dofra María Vacas Cm',
la edad del semoviente y el,. hierro
de la. Compañía de .Seguras "La
Mundial" en la nalga izquierda co-
mo principales .elementos que sirven
de bases .a.1 fallo recurrido tesis que
se afirma Sti se tiene en cuenta otras
II[Pegaoi lantets que se hacen por la
parte demandada en punto a la te-
gitimación de su derecho por haber
adquirido la nombrada sociedad la
propiedad de la repetida burra a
Vinled de determinada cláusula de
la póliza:, con la eficacia bastante
de, una mueve transmisión, na obs-
tante constar en las actuaciones que,
ni la Compañía de Seguros "La
Mundial", ni am doña Carmen Laxa.
Cerro, ni después a los hareder so rs de
este, se les ha hecho entrega defini-
tiva del animal el que sólo quedó
entregado en concepto de depósito
por el respectivo sumario, titulo
el mismo incapaz de producir la
traslación del dominio.

Considerando:S Que por ; lodo
cuanta queda expuesto procede con
firmar la sentencia apelada en todas
sus partes con expresa imposición de
las costas a la 'apelante causadas en
esta gegunda instaincia cama es pre-
ceptivo por lo prevenido en el ar-
tículo 710 (1(e la Ley de Enjuicia-
Miento Civil. Vistas las demás dis-
poisiticnres regales aplicables.

FALLAMOS: Que . con «presa
imposición de las costas causadas
!en este Tribunal, a la parte apelan-
te, debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada y que dic-
tó el Juez de Instancia. de Montoro,
can fecha 25 agoste 1950, por la
que. Primero. Se declara que la burra

intervenida por la Guardia Civil en
la feria de Almagro, can la rastra
muleta que entonces llevaba, es la.
que fué reseñada en el sumario ins-
truido por este Juzgado con el' nú-
mero 44 del año 1942, y por le
tanta la trliSIT119; que fue hurtada la
noche del 10 al 11 de abril del mis-
mo año a doña María Martínez Ma-
dueño. Segusruclo. También se decla-
ra: que el dominio tanta de dicho
semoviente, como de la rastra mule',,
ta el mimo concerniente pertenece
a tal Señora. Martínez Maduerio. Ter-
cero. Se condenó a la demandada
doña Carmen Cañas Lara, asistida
de su esposo don Juan Fernández
Martos, a estar y pasar por estas
dedlaraziones y que tan pronto co-
mo esta resaución sea firme hagan
entrega inmediata de la burra y de
la mif eta, a la actora, a cuyo efecto
se dará la oportuna orden al depo-
sitario don Antonio Madrid Gallar-
do, por que la entrega Isea reali-1
zaid'a y no se hará expresa declara-
ción sobre costas: Y pubíquese la
presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba, como
es preceptivo, a su tiempo can cer-
tificación de Ira presente y carta
orden de su cumplimientos devuel-
vänse los autos al Juzgado de su
procedencia;

Así por esta nuestra sentencia
definitivamente juzgando lo pronun-
ciamos mandamos y firmamos.--.

Antonio Astala.—Antenio Como-'

yan.—Domingo Onorato.—Rafael G.,
de Lara.—Aurelio Alvarez.—Estant
todas rubricadas.

Publicación: Leída y publicada
fue la anterior sentencia por el se-.
ñor Megistrado don Domingos Ono-

rato Peña, Ponente que la redactó
estando celebranlo audiencia públi-
ea. la Salsa Primera de lo Civil en
eil. mismo día de su fecha. Por ante
mí de que certifico, Sevilla, a 3 de
marzo de 1952.—José Luna Moreno.

La sentencia inserta concuerda a
la letra: con so original el cual que-
da en poder del Ilmo. Sr. Presiden-.
te de la Sale. Y para que comete y
en cumplimiento a lo mandado, ex-
pido la presente visada por dicho
señor en Sevilla, a 3 de marzo de
1952.—Vistsos bueno: El Presidente,
Antonio AStolla.--José Luna More -
no.—Rubricad as.

li,o inserto está conforme con sir
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ción ein el BOLETIN OFICIAL, ex-
tiendo la presente que firmo en Se-
villa ', a 21 de julio de 1952.--Joze

Luna Moreno..

original a que me remito. Y para
que •colaste y remitir al Excmo. se: -
ñor Gobernador Civil de la prer(rin-

cia de . Córdoba, panal isu l publica-

NUMERO 3..454

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución, en el tr,,
mino municipal de IZNAJAR, . que los ingenieros del Servido elevan
a definitivos, como resultado de la revisión del Catastro.

CULTIVOS* Clases
Liquido

imponible
-

Pesetas

SUPERFICIES

Aldo

(Córc

Que'

Hectáreas Areas Centiáreaa

Huerta riego noria. 2.095 37 59 46 p.) ,. 	 la

Huerta riego 	 noria 	 2.8 1.747 41 58 42

dHuerta
Cerca
'Cerca

riego .noria. 	 	
riego. 	 	
riego 	

3.8
1.a
2.8

1.400
1.376

1.239

32
11
35

64

05

97

77

56

31

zna2 inot2ree

da en

Cerca 	
Cerea 	
Cerea 	

1.8
2.8
3 a

527
418
363

84
282
907

42
67

88

73

23

53

pree.

42(112

Gel-2c 	 	 4.8 254 1.049 83 96

Olivar....

Olivar

Viña

Cereal
Cereal
Cereal .

Arboles

Mo te
Erial .
Eriat

Cenad 	 	
Cerca 	 	
Olivar 	

OIkar 	

Olivar 	

Almeindral 	

Cañaveral 	

Eneinar 	

Impro.&etivo
Vi? s de:Cernunicación,

. 	 	

 . 	

y Encinar 	
y Encinar 	
y- Enciaar. 	

-
de ribera. 	 .... ..

Bajo.-
a Pc.13108 	 • •
a Pastos 	

5.a
6.'
1.a
2.8
3 a

4.8

6.8
'Jalca
Uni ca

1.a
2.'
3 •8

Unica
L'ojea
Unica
Unica

1.°
2.'

199
144
903
685

• 	 576
467
249
140
660
.283
382
208
120

1.750
380
214

47
65
56

1.132
347
296

1.115
2.043
1.934

911
138

24
16
38
82
39

O
30

186
442

1.453
828

24
154

14
44
42
20
07
os
61
43
91
88
35
97
40
05
97
04
52

,

56
69
56
88

33

23

94

• 	 70

90

16

77

21

32

30

53

36

78

48
63

73

96

73

83
23

09

°1:Rrieiergyf

en Viril

trafo,5

ay pr

5d:
39elerl

TOTAL 	 13.725 93 18 me hieHersnoö(

Contra estös valores podrán los interesados formular reclamaciones un'

Jefatura Provincial del Servicio der,tro del plazo de quince eins. -

Córdoba, a 19 de septiembre de 1952.-Ei Ingeniero jefe Pi ovincid, An•

• 	 21 0 d

requi,
1 fl

 de

tonio G. Pedraza. da ui

raac
exist.
megDISTRITO FORESTAL u ntarni altos

o E CORDOBA por

CORDOBA • 	 suba

U11111[10 DE [MIN E 11[

PROVINO1 A DE CORDOBA

N U M EP O 3.455

' .lores .Llaitarios de las Perras y su distribución en el térrni-

le MONTURQU E2e que tos Ingenieros cltg l S vicio elevan

iio resultado de la revi-Aárl-del Cüidstro, .

Cuaa.
no muctice.
a definitivos c

SUPERFICIEsLquido
imponible

Pesets
CULTIVOS 	 Clases

Hectáreas Areas 	 Centiáreas

Huerta riego pie
Huerta riego noria 	
Huerta I lego r;;..nie.

48
18
51
41
10
70
48
41
49
98
22
31
91
59
04
53
57
17
41
81
58
97

4.'

	1.871 	 5 	 38

	

1.747 	 5 	 17

	

1.400 	 6 	 25

	

472 	 62 	 13

	

418 	 168 	 39 •

	363 	 381 	 90

	

308 	 218	 96

	

199 	 189 	 59

	

472 	 I 	 58

	

1.121 	 48 	 28

	

903 	 172 	 19

	

685 	 694 	 79

	

467 	 508 	 44

	

358 	 365 	 65

	

249 	 174 	 42

	

140 	 62 	 76

	

1.943 	 33 	 52

	

1.515 	 26 	 63

	

311 	 3 	 56

	

14 	 4 	 86

	

30 	 13

	

72 	 82

5.8
iea

2.8

4.8
5.8
6
7.°
1.°
2, 8 	-

Ui: ca
. Uniea

:1Ct,

•85• 3.237- 	 50TOTA1

	•-, s1os v- 	 Podrán los i toreados formnlar reclamaciones aro

	

Prove 	 eelServie.io.de tro del plazo de qu itiee días. . • ,

Córdoba, a 19 die 	 ertiembre de 1952. -Elegeniero Jefe Pievincial, An-
tonio G. Pedraza.

Núm. 3.458

Negociado de Sanidad

Dispuesto por la Superioridad, ef

Circular número 2.925, publicad a ei

el BOLETIN OFICIAL de esta Pro .

vincia rúmero 1e7, d fecha 6 di
agosto anterior, l ' i . obligación
tienen los Ayuntamientos de feirme
el.Censo Canino de-su término Mu
nicipal, como medida previa para
vacunación de los mismos Por su
respectivos dueños, vengo en disido
ner lo siguiente:

211y0

UV
Di

ofid

lrein

enic.
le pi
o d

7tiacl

Li

ral
12

-F

El

Ha
Ca

Cu

en
pa
CO

pi.
de
bl
Li

ef
el(
<I(

NUMERO 3.456

Núm. 3.474

• ANUNCIO

Se pone en conocimiento de los
elementos interesados - la obligación
que tienen, según el Decreto Ley de
1.° de mayo del año en curso (.50-
letin Oficial del Estado . número 147
y BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia in-linero 221), dc solicitar de esta
Jefatura la autorización necesaria e
imprescindible para implantar o ins-
talar, amp liar, traslada.r, sustituir -
maquinaria, ciar de-altainduStrias pa-
radas (reaperturas), modificar, etc.
las siguientes -industrias: . Aserrio de
maderas, hasta la obtención de ta-
blilla, tabla, tablón, travisaa., vigile
las, largueros y elaboraciones simi-
lares; molduras y Maderä. machihern-s
brada; guillotinado de la madera pa
ra la produción de tablilla, etc; fa-
bricaciones de madera rajada («te
las); troceadora. de leñas. Fábricas

de /destilación de leñas, hasta la ob-

tención de carbón vegetal y ácido

piroleñoso. Industrias proparadoras

de corcho. Fabricación del esparto
picado y agramado. Fábricas de des-
tilación de micras hasta el desdobla-
miento en colofonia y aguarrás, en
la propia _explotación.- El Ingeniero

Jefe, Firma ileeible.

Cuadro . Vclores Unitarios de las lierias y su clishibuck n en el tértri-.-

no municipal de EL G11110, que los Ingenieros delServicio elevan . a defi-

nitivos, como resultado de la Revisión del Catastro. -
	ea.•••n•••

Clase
SUPERFICIES 

Hectáreas' Areas Centiáreas
C U T 1 'VOS

Liquido
imponible

-
Pesetas

00
64
50
50
81
40
00
00
00
24
10
37
98
00
00
92

Primero. Toda aquella person
propi g tária de perros, vecila de est

Capital o de su término, vendra ob

gula / a partir del plazo de quin(
dios, contados desde la inserción di
presente edicto en (1 BOLETIN OF
CIAL de j a Provincia, a efectuar
crrttspondiente, Registro y Manía

Unica
Unica
Uni ca

1.a
2.8
3.8

Unica
Unica

1.8
2.'
3.'
4.a

Unica

Uni ca
Unica

rozas 	
Olivar 	
encinar 	
encinar 	
encinar. 	
encinar

	1.280 	 50

	

1.052 	 47'

	

140 	 2 	 49

	

254 	 115 	 89

	

199 	 402 	 77

	

144 	 867 	 97

	

100 	 133 	 00

	

195 	 2 	 56

	

382 	 225	 80

	

295 	 745 	 81

	

208 	 2.150 	 21

	

120 	 1.470 	 36

	

18 	 413 	 5.1

	

311 	 24.

	

14 	 3

	

2 	 26

	

243 	 07

O

Huerta riego pie .......
Huerta riego noria 	
Olivar. 	
Cerca
Cerca
Cerca
Cerea
Cered
Cereä
Cerca
Cecea
Crea
Monte Bajo 	

Arboles de Ribera 	
Pastizal 	
Improductivo 	
Vias de catnunicación.

la de. aquellos en este Excmo. AVIII
¡miento, Negociado de Sanida\d(01
Citlas instaladas en la calle flued
San Pedro (1 Peal, esquina IvIde
Luis) dando adCmas una.reseña abr

viada del perro o perros en cuestiä
Segundo. Transcurrido el .01

rior plazo, los perros que no se
han hecho su previa inscripción,
considerarán vagabundos, proci

diéndose a su recogida y sacrifa.

00TOTAL 	   6.777 	 00

Contra estos valores podrán los interesados -formular reclamaciones an-
te la Jefatura Provincial del Servicio dentro del plazo de quince días.

Córdoba, a 19 de septiembre de 1952.--El Ingeniero Jefe Provincial,
Antonio G. Pedraza.
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no se encuentre debidamente razo-
nada.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Posadas, 19 de septiembre de 1952.
—Diego Ueeda Benavides,

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 3.466

El Alealde Presidente de la Agrupa-
ción Forzosa del partido judicial
de Priego de Córdoba,' hace Sa-

ber:
Que, presentada la Cuenta Gene-

ral del Presupuesto pawajas aleteo-
nes de la Administración de Justicia,
correspondiente al pasado EjleiCíO
de 1951, a la que se unen la de Cau-
dales Y la de Liquidación, quedan
expuestas al públieden la Secreta-
ría de esta Agrupación, por término
de q uince días hábiles, durante cu-
yo plazo y ocho días más, serán ad-
mitidos los reparos u obServaciones
qne pudieran formularse, por escri- 	 Sesión ordinaria del día 3

to, por los interesados. 	 Presidencia del señor Alcalde don
Lo que se. hace público por medio Emilio Jiménez Barba.

del presente, a los efectos oportu- 	 Leida y aprobada el acta de la an-
nos. 	 tenor, la Comisión acordó.

Priego de Córdoba 19 de sgptiem- Delerininar en 17'50 pesetas el ti-

bre de 	 Alcalde Presidente, 	 po medio del jornal de un Iracero en

Firma ilegibSe. 	 ; este Munici p io a efectos de quintas

Nacional de circulación de automóvi-
les y tributación por Contribución In-
dustrial, de las clases 13 y C, que han

de regir durante el próximo año de
1953, estarán expuestos al público
en la Secretaría Municipal, durante
los primeros qu i nce días de octubre,
admitiéndose reclamacionesdurante
los siguientes quince días del mismo,
en cumplimiento de cuanto se
ordena.

El Viso. a 20 de septiembre 1952.
—El Alcalde, J. Moreno.

LUQUE

Núm. 1.356-
Eetracto de los acuerdos adoptados

por la Camisión Munici p al Perma-
nente durante los meses de enero

y febrero, pasados, que forma, el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento de las disposiciones vigen-

tes.
MES DE ENERO

el t¡r.

eleven

Es

ntiáre3

46
42

56
31
73
23
53
96
33
23

_7u

90
16
77
21
32
30
53
36
78

48
63
73

96
73
83
23
09

18

es a n .

lad, en
ctgia en
a NY

a ó de
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fdrmor

lo Me-
para la
ior sus
clis po-

ersona

de Ad

ráobll.
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lón

eal OFI'

ciliar el

4atrícu,

Aylle

ced (orf
Fiado

al

Moesg

uestión.

21 arag.

se he'

ión,

proc.z'

dcriNio

setas.
- Otra de Manuel Rodríguez Marin,

por carga y descarga de una farola
para el Paseo, importante 60'00 pe-
setas. 	 •

Otra de José López, por gastos de

viaje desde cab ra para asuntós ofi-
ciales de este , Ayuntamiento, inlpor-

'ante 4000 pesetas;
Otra del Semanario, Juventud de

Madrid, por una información ascen-
dente a 375'00 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 10

Presidencia del señor Ji'ménez

Eirai ba.
Leida y aprobada el acta de la an-

setas. 	 s
Con lo que terminó la sesión,

Sesión ordinaria del día 24

El Alcalcie-Preside c t e -del Ayunta-

miente, de Dos Torrcs, hace saber: I

Que confeccionados los Padrones : -

tenor la Comisión acordo. 	 Presidencia del señor Jiménez Bar-

Aprobar cuenta del Representante bu.

de este' Ayuntamiento en Córdoba, I 	 Leida y aprobada el acta de la an-

don Miguel Zamora Herrador de ' tenor la Comisión acordó.

los cobros y pagos llevados a efecto 	 Aprobar cuenta de la Libreria e Im

i portes prOcedentes de Málaga, de i guacil Portero, por picón para cale-

una colúimna, importante 118'21 pee 	 fa.:ción de IdS Oficinas, importante

I 20100 pesetas.
-Otra de la Papeleria Orla de Lina-

res, por material de escritorio impor-
tatnte 257'50 pesetas.

Orra de Enrique Camero, de Sevi-

la. por materiar de escritorio impor-
tante 435'85 peselas.

Otra 	 Sed reembolso del Boletín

de Información del Ministerio de Jus-

- ticiae por suscri pción al mismo, im-

portaiite 102'50 pesetas.
Otra sea contrato de La Ciudad

de Dios, de Madrid, como ayuda a la
Revista dicha, importante 250 00 pe-

1n1191111n1"---
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por cuenta de este Ayuntamiento du-

rante el 4,° trimestre de 1951.
Oira de la Libreria e Imprenta de

programas, importante 72 pesetas.

Otra del Recaudador Municipal
don Juan Domingo López Cañete,

por lo fac litado para auxilios bené-
ficos y de lactancia, durante el 4. 0 tri
mestre del año último, importante

248,ä0 pesetas,
Otra de igual Recaudador por so-

corros facilitados a detenidos duran-

te el 4.0 trimestre del año último, im-
portante 6'00 pesetas.

Otra del mismo Recaudador Muni-
cipal, por los suplidos para gastos
menores durante indicado cuarto
trimestre, importante 5'00 pesetas.

. Otra de inciéntico Recaudador por

soco' ros a transeurdes facilitados en

el 4.0 trimestre referido, importalte

85'30 pesetas.
Otra de Francizco León López,

epor jornales invertidos en arreglo de
Jardines de la Plaza de España du-
rante el mes de diciembre último, hm*
portante 384'00 pesetas.

Con lo que términó la sesión.

conforme a lo preveni do en la Oir -

arde refer
,ceórda 

encia.
18 de septiembre de

e(•b,
/9,59„—E1 

Alcalde accidental, Firma

BELALCAZAR

Núm. 3.457.

Alcalde de esta villa de Belalcázar
(Córdoba). Hace saber:

.Que en 
sesión ordinaria celebrada

r la Comisión Municipal perma-

P9';It¿de este Aytinlemierito, ene! cha
catorce de !os corrientes, fue aproba-

d en principio una propuesta de ha-
hieezian y suplemento de crédito en

r)resupuesto ordinario de gastos'
conform e delei mina ei. pa-

2.° del artículo 664 de la Ley de

.;Tien Local de i6 de diciembre

a 1950, pro p uest a que queda ex-

puesta al etiblico en la Oficina de In-

tervención, durante 15 didS hábiles,

••i rtud de l'« q ue pi ec:eptúa el pa-

7. °ele! citado artículo, para que

ees lo deseen puedan examinar

s ;s'e s tar las reclamacione s que

esarias.
IPialrázar , 19 de -septiembre 1952.

-El Al.ralde, Firma ilegible.

1ZNAJAR

Núm. 3.461

Dot Francisco Delgado Pino, Aleal
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Iznájar.
Hago saber: Que en la sesión ce-

lebreda por el pleno de este Ayunta-'
miento el tila primero del actual y con

el fin de resolver con la urgencia que
requiere el Servicio de abastecimien

-to de agua de la población, se anun-
cia un concurso de ofrecimiento pa-.
ro adquirir . un servicio similar que

existe y si no se alquiriesen con

arreglo a ks condiciones puestas

por el Ayuatarnientce, se celebrará la

subasta de las obras de un Proyecto
Cuyo pliego de condiciones se expo-

ne en la Secreraría del Ayuntanneato.
Dicho concurso tendrá lugar en las

odias de este Ayuntamlento a los

irsista días de la publicación de este
eoicto en el BOLETÍN OFiCIAL de

la provincia a las once horas y en ca-
so de no efectuarse la adquisición,
se celebrará la subasta a las veinte y
cuatro horas siguientes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

'viajar, a 2 de sepriembre de 1952.
—Firma ilegible.

POSADAS

Núm. 3.464-
El Alsalde accidental del Ayun'la

miento de esta villa, hace saber:
Que recibido de la Delegación de

Hacienda de esta provincia, servicio
Catastro de la I2iqueza Rústica, cl
Cuadro de Valores Unitarios de la
.12evi5iOn Catastral llevada a efecto
en las fincas de este termino Munici-
pal , el mismo se encuentra al Públls
co en esta Secretaría Municipal por
Plazo de quince días hábiles a contar
del s i guiente al en que aparezca Pu-

blicado el presente edicto en el 130-
LETIN OFICIAL de esta provindia, a
efectos de reclamaziones; _advirtién-
dose que será reglamentariamente
desestimada toda reclamación que

DOS TORRES

- Núm. 3 492

Nacional ele este termino para el
próximo ejercicio de milmovecientás .
cincuenta y 	 quedrn exNestos

al público en la Sscrctaría de este 1

Ayuntamiento du rante le "primera -
quincena del me. s de octubre vk nide-

ro, para que por lbs interesados pue

dan ser examinados y oir sus recia-
maciones, durante la' begunda quin-

cena de dicho mes.
L'o que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Dos Torres, 20 de septiembre de

1952.— Jesús Blanco.

EL VISO

Núm. 3.494

El Sr. Alcalde- Presidente del Ayun-

tamiento de esta villa, hace saber:

Que formadoS por la Secretada de

este Ayuntamiento, los -Padrones de

vehículos sujetos al pago de Patenie

VILLAFRANCA

	

.% 	
-

'clases 	 1-5

	

de las' clases , 	 y C,, e laa

Otra de igual Papelería Vila, per
tes durante lo primera quincena del

material de elecciones, importante
próximo mes. de octubre y producir

te
durante la seguuda quincena del 	 389'00 pesetas. .

propio- mes las reclamaciones a que 	 Otra de Francisco I3aena, p-or se-

haya lugar.
llos de correo importante 45'50 pe-

VilInfranca e Córdoba, 20 de setas ' 	 •

septiembre de i952.— El Ascalde, Pe.- 	
Otra de Rafael Alcalá, por seis fa-

nega .:.--s de picón, para calefacción de

dro Nieto. 	
a

Acción Catól ica de Baena, por cien

- 	 Sesión ordinaria del día 17

Presidencia del señor Jiménez bar-
ba.

Leida y aprobada el acta de la an-

terior la Comtsión 'acordó.
Fue acordado designar al Teniente

de Alcalde don Antonio López Jimé-

nez, para que en representación de

- esta Comisión asista el día 29 del ac-
tual al acto del concurso para el
nombramiento de Gestor afianzado
de las axacciones hoy a cargo de la
Administración Municipal de, 'Arbi-
trios. 	 •

I 	 Conoció de instancia de doña Plá-
I cida Carrillo de Albornoz, en solici-

I lud de adquirir .16 mts. cuadrados de
terreno en el Cementerio . Municipal

\

a su derecha entrandò, con distino a
panteón , familiar, determinando acce-

\
der a lo solicitado previo pago de los
derechos cortespondienies.

I
1 	 Aprobar cuenta del Recaud.ador

Municipal

en el corriente.ario.

Núm. 3.467 	 Aprobar cuenta de la Compañía

Don Pedro Nieto Rivera, Alcalde 
Telefónica Nacional de España, por

conferencias en el telOono número 1,
Presidente del Ayuntamiento de

esta vil a. 	
durante el pasa,do mes dv.1 diciembre

Hago saber: Que canfecciona-
importante 107'45 pesetas.

dos los Padrones de la Patente Na-

	

	 Otra"de igual Compañia por confe-

rencias en el-teléfono número 4 o sea
cional de Circulación de Automóvi-

Juzg , do de Paz, en igual mes, impor-
sies (12 las Clases 13 y C, para el pró-

ximo ejercicio de 1953; quedan 'ex- 	 taute 4S*85 Pesetas•

puestos ai público en la Secretaría de 	
Otra de la Papeleria Vila de Valen-

este Aynntamiento para que puedan 	 cia por material de escritorio, ¡ni'

ser examinados por los connibuyen- portante 1.16340 pesetes.

o t ra ci sea re-obo de la penfe por I 	 Orra de losé More• no Jurado, Al-

tas. 

	 don luan Domingo López
las Oficinas, importante 96,00 pese- •

Cañete, de lo facilitado para sellos de

-Otra de Angel Ltique, por. Hm pieza correo y timbres, importantij 74'50

eafí os, in; portante 10'00 pesetas. 	 pesetas.
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Otra o sea recibo de Manuel Jimé-
nez López por picón para calefac-
ción de las Oficinas, importante
2500 pesetas.

Otra o sea lista de jornales de
Manuel Rodríguez Marín, por los in-
vertidos en arreglo de la calle Cam-
panilla Baja, importante 70'12 pese-
tas.

Otra del mismo por yeso p ara di-
chas obras, importante 12'00 p ese-
tas

Lista de jornales de Francisco
León Ló pez, por los invertidos en
arreglo de Jardines de la plaza de
España durante el pasado mes de
enero, Importante 436'00 pesetas.

Conceder un auxilio benéfico de
150'00 pesetas a la vecina Eloisa
Navas Carrillo, para atender a la en-
fermedad de su esposo Juan López
Moreno.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 28

Presidencia del señor Jiménez Bar,
ba.

Leída y a p robada el acta de la an-
ter i or, la Comisión acordó:

Aprobar la distribuc i ones de fon-
dos formadas para satisfacer las
obligaciones del pasado mes de ene-
ro y del actual.

Aprobar dos recibos del Consul-
tor de los A y untamientos uno por
suscripción al mismo del año actual
y otro por gastos de correo sobre
ello, importantes 102'50 pesetas.

Otro de Vicente Muñoz, por reti-
rar escombros de la Casa Cuartk I
de la Guardia Civil, importante 10'00
pesetas.

Cuenta de Suministro Artes Gráfi-
cas de Jerez, por papel de barba as-
cendente a 75'00 pesetas.

Otra o sea minuta del Técnie de
Administración local don José Maria
López por trabajos para subsana-
cion de reparos al p resu puesto del
año actual, importante 500'00 pese-
tas.

Con lo que terminó la sesión.
Luque, 28 de Marzo de 1952.—El

Secretario, Paulino F. Baena.
El extracto que p recede fue a p ro-

bado por la Comisión Permanente en
sesión de tres del actual.

Luque, 5 de abril de 1952.—El Se-
cretario, Paulino F. Baena.—V.° B.°:
El Alcalde, Firma ilegible.

nalloga 	 411M"..

JUZGADOS
PRIEGO DE CORDDEIA

Núm. 3.408
El Sr. juez Municipal de esta Ciu-

dad en p rovidencia del din de hoy, ha
acordado citar a Gloria Pérez López,
de 17 años de edad, hija dz José y
de Ex p ectación, con domicilio últi-
mamente en esia Ciudad, en la calle
General Quejo° de Llano, a fin de
que comparezca ante la Sala Audien-
cia de este Juzgado Municipal sita en
Plaza del Generalísimo, número 1,
piso 3. 0 , el p róximo día diecisiete de
octubre a sus once hóras, a fin de
celebrar el o portuno juicio de faltas
en su contra por estafa,

Y para que sirva de citación a la
denunciada, expido el presente cn
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prenta de Acción Católica de Baena,
por material de escritorio para el
Juzgado de Paz de esta villa, impor-
tante 168'10 pesetas.

Otra de igual Libreria e Imprenta
por material de escritorio 6 sea cer-
tificados de multas para dicho Juz-
gado de Paz, importante 39'59 pese-
tas.

Otra de don Paulino Baena Bravo,
por cisco para calefacción de las ofi-
cinas Municipales, importante 412'50
pesetas. 	 •

Recibo de la Renfe por portes de
material de escritorio de Sevilla, as-
cendente a 25'16 pesetas.

Otra de José Vida García, de Prie-
go, por portes de vidrio ó sean glo-
bos para alumbrado, importante 56
pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del dfa 31

Presidencia del señor Jiménez Bar-
ba.

Leida y aprobada el acta de la an-
tarior la Comisión acordó.

Aprobar el extracto formado por
Secretaría de las sesiones celebradas
por esta Comisión durante los meses
de noviembre y diciembre pasados.

Aprobar compromiso autorizado
por la Alcaldía para la inserción de
un anuncio en la Revista Senda, im-
portante 125 pesetas.

A p robar recibo de la Rente por
portes deiferrocarril desde Linares,
procedente de plantas y acarreo des-
de INEstación, importante 31.20 pe-
setas.

Otra de Hijos de Miguel Lama de
Doña Menda, por vino para com-
viles importante 145'30 pesetas.

Otra del Alguacil Portero José Mo-
reno Jurado por cisco:para calefac-
ción de las Oficinas importante 44,80
pesetas

Otra de don Paulino Baena Bravo,
por portes de camión para el acarreo
de una culumna para el alumbrado
público, im p ortante 6250 pesetas.

Otra de Hortícola Linarense por
acacia y otros importante 36'00 pe-
setas.

MES DE FEBRERO
Sesión extraordinaria del día 2

Presidencia del señor Jiménez Bar-
ba.

Tuvo por único objeto aprobar el
acta en borrador de la sesión ante-
rior por cesar en sus funciones esta
Comisión en el día de mañana, ex-
presando la presidencia su a gradeci-
miento por la cooperación que han
prestado.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del señor Jimenez Bar-
ba.

Conoció de la corres pondencia y
Boletines Oficiales recibidos desde
la anterior sesión.

Fueron designados los Médicos de
Asistencia Pública Domiciliaria don
Dionisio Tejada !cardo y . don Angel
Márquez Espada, para que reconoz-
can a los mozos del actual Reempla-
zo y revisiones en el acto de la cla-
sificación.

Tambien fue designado Tallador
para dicho acto don Vicente Baena
Marín.

Se designaron a los padres de mo-
zos del actual Reemplazo Rafael
Laureano Flores Arrebola y Fran-
cisco Lastres Ordoriez, para pue
como testigos por parte de este
Ayuntamiento declaran en los expe-
dientes de prorroga de la clase del
reemplazo y revisiones.

Aprobar contrato autorizado por
la presidencia con la Revista Siem-
bra de Madrid, de los Sindicatos
Agricolas Nacionales sobre informa-
ción para p ublicación en la misma,
importante 450'00 pesetas. 	 \

Aprobar cuenta de la Papeleria
Orta de Linares, por material de es-
critorio, importante 28970 pesetas.

Otra de la Libreria e Imprenta de
Acción Católica de Baena, por ma-
terial para la Intervención Municipal,
importante 169'35 pesetas.

Otra o sea recibo de la Renfe por
portes de material de escritorio pro-
cedente de Linares y acarreo de la

e,Estación, importante 950 pesetas.
Con lo que terminó la seskm.

Sesión ordinaria del día 14

Presidencia del señor Jiménez Bar-
ba.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, la Comisión acordó:

Aprobar cuenta de la libre) fa e Im-
prenta de Acción Católica de Baena,
por un sello para el Juzgado, impor-
tante 20'50 pesetas.

Otra del Recaudador Municipal
don Juan Domingo López Cañete
por lo facilitado para sellos de co-
rreo, importante 50'00 pesetas.

Otra de Bayer Hermanos y Com-
pañia de Barcelora, por material Je
cuentas Municipales e Industrial, as-
cendente a 10460 pesetas.

Con lo qne terminó la sesión;

Sesión ordinaria del día 21

Presidencia del señor Jiménez Bar-
ba,

Leida y aprobada el acta de la an-
terior la Comisión acordó:

Fué acordado remunerar a don
Juan Aguilera Ballesteros con 250 pe-
setas, sus trabajos p ara la rectifica-
ción del Mapa de Abastecimiento.

Aprobar cuenta del Depositario
Municipal de lo suplido durante el
4. 0 trimestre del año último para gas-
tos de envío de fondos, importante
21'60 pesetas.

Otra del mismo De p ositario por
los suplidos para reintegro de libra-
mientos del Banco de Crédito Local
y otros hasta el 31 de diciembre, im-
portante 125'15 pesetas.

Nuevos recibidos de telegremas
oficiales importantes 41'60 pesetas,

Cuenta de la Casa Arroyo de Má-
laga por globos par el alumbraco,
importante 725'06 pesetas.

Otra de la Com pañia Telefónica
Nacional de España, por conferen-
cias en el teléfono número 1 durante
el pasado mes de enero, importante
168,95 pesetas.

Otra de igual Compañía por con-
ferencias en el teléfono número 4 en
dicho mes, importante 50'85 pese-
tas.

Otra de don Rafael Talión Cante-
ro, por gastos de viaje a Córdoba,
para asuntos oficiales. importante
200'00 pesetas.

Priego de Córdoba, a 16 de 
se adierrbre de 1952.—El Secretario, 

Firi iilegible.

Núm. 3.409
Por la presente, requiero, ruego

encargo a todas las autoridades
agentes de la Policia jud icial, procedan a la busca y dete nción del pena
do Rafael Ruiz Flanco, de 44 afio
de edad, de estado ca sado, vecin,
que fué de Priego, natural de
cuyo actual paradero se ignora, pa

 Priego

, re que cumpla dos días de erren
que le resultan i m p uestos en itacic
de faltas núm: 224 de 1952, por estafa; poniéndolo, caso de ser habido
a di s p osición de este Juzgado,

Y para que se inserte en el BOLE
TIN OFICIAL de la p rovincia de COI.(loba, se pone el p resente en Pa, grde Córdoba a 16 de se p liembre di
1952.—E1 Juez Munici pal, Firma i e.
gible.—E1 Secretario, Firma ilegible

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 3.431

Cédula de citación
El Sr. Ju.z. Comarcal de esta cita

dad, en orovidencia cit1 día de hoy,
ha acordado citar- por medio de lap resente q ue se insertará en el 130-
LETIN OFICIAL de este p rovincia, a
que resulte er el duc tío de un perro
de tamaño regular, de color negra
y cruzado en na astin, que en la mafia.
na de! día 14 de agosto pasado, la
dró o acometió en la calle Jos e Anto.
nio de esta ciudad, a don Juan Lom-
bardo Mata, sin llegar a morderle,
cuando este transitaba por la misma
en una motocicleta de su p ronie ¡ad,
para que com parezca ante la Scle
Audiencia de este Juzgado sita en la
calle Calvo Sotelo, número 7, dentro
de los diez días contados desde el
siguiente al en que aparezca la pro.
senie inserto en dicho periodico Ofi-
cial, para recibirle decl , ración en el
juicio . de faltas que por dicho hecho
se sigue en este juzgado con el nú-
mero 599 del corrieete año, previ-
niéndole que d‘? no com p arecer ni
alegar justa causa, le parará el per-
juicio a que haya lugar eu derecho.

. Dado en Aguilar de la Frontera, a
16 de se p liemb-e de 1952.—El Se-
cretario, Firma il gible.

POSADAS
Núm 3 433

Cédula de Notificación
El virtud de lo acordado por el

Sr. juez, Comarcal de esta .Villa en
los autos de juicio verbal de faltas
número 22 del corrieate año, segui-
dos por denuncia d .2 Ii Guardia Ci-
vil, contra Francisca Gutiérrez Sá n-
chez y otros por hurto de aves de
corral, y encontrándose la expresa-
da en la actualidad en ignorado pa-
radero se le notifica la tasación de

costas p racticada en dichos autos
cuya totalidad asciende a la suma dez
treinta y tres p esetas con noventa.
cedimos.

Y para que le sirva de notificación›
en forma a la expresada condenada,,
expido la presente para su publica-
ción en los BOLETINES ONCIA-
LES de las p rovincias de Sevilla y
Córdoba, en Posadas a 15 de seo-
liembre de 1952.—El Secretario Pide
Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL.—OORDOBA
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